
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora juez, informándole que el 

liquidador designado en este asunto allega prueba de notificación por aviso a los 

siguientes acreedores: Davivienda, Ramón Alonso Naranjo Zuluaga, Francisco 

Javier Álzate Alzate, Solla S.A, Luz Mary Valencia Pineda e indica respecto a Carlos 

Eduardo Llano que no existe en el expediente dirección electrónica, ni física, ni 

número de teléfono para su notificación. 

 

Refiere que la actualización del inventario no es posible hacerla toda vez que no 

ha sido posible establecer comunicación con el deudor, que por lo tanto no tiene 

certeza de la existencia de los bienes, tampoco ha podido hacer la publicación 

del aviso en un periódico de amplia circulación nacional, en razón a que el deudor 

no ha aportado los dineros para ello.  

 

Insiste en que se requiera al deudor para poder dar cumplimiento a lo ordenado 

en el auto de apertura. Va para decidir.  

 

Manizales, 05 de febrero de 2024 

 

MARIA YORMENZA LOPEZ GALLO 

Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

Manizales, cinco de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

PROCESO:  LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL – INSOLVENCIA 

DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

DEUDOR: MIGUEL ANGEL NARANJO ZULUAGA 

RADICADO:  170014003007-2021-00677-00 

  

Visto el informe de secretaria que antecede y verificada tal información en el 

expediente, se ADVIERTE que, si existe dirección física para notificar al acreedor 

Carlos Eduardo Llano, según se observa en el archivo 3 del expediente así: 

 

 
 

 

Por lo que el liquidador, deberá remitir la Notificación y aportar prueba de envió y 

entrega a la dirección física informada.  

 

De otra parte, es necesario REQUERIR al deudor, su apoderado y a la operadora de 

insolvencia, doctora MARIA EUGENIA ROJAS PARRA, para que, dentro del término 

de treinta días siguientes a la notificación de este auto por estado, cumplan con 

las siguientes cargas procesales, so pena de dar aplicación al artículo 317 del 

Código General del Proceso, así:  

  

Deberán brindar al liquidador toda la colaboración necesaria para poder dar 

cumplimiento al auto de apertura del proceso de la referencia, informando al 



despacho y al liquidador, la dirección electrónica del acreedor Carlos Eduardo 

Llano, ya que no existe esta información en el expediente y suministrarle el valor 

correspondiente para poder realizar la notificación de este a su dirección física.  

 

Dejar a disposición del liquidador el inventario de los bienes del deudor, 

debidamente actualizado y le suministre las expensas necesarias para la 

publicación del aviso en un periódico de amplia circulación nacional, en razón a 

que el deudor no ha aportado los dineros para ello.  

 

 

    N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 

 

 

    ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

                              J u e z  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No. 19  Del  06  DE  FEBRERO de 2024 

 

MARIA YORMENZA LOPEZ GALLO 

Secretaria 
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